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FUERTES, GRANIZO, CAÍDA DE AERONAVES U OBJETOS QUE SE DESPRENDAN
DE ELLA, IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES INCLUYENDO AQUELLOS CUYO
PROPIETARIO, ARRENDATARIO O TENEDOR SEA EL ASEGURADO, Y HUMO (SIEMPRE
QUE PROVENGA O SEA EL RESULTADO DE CUALQUIER ACONTECIMIENTO SÚBITO,
ANORMAL O DEFECTUOSO DE ALGÚN APARATO DE CALEFACCIÓN O COCIMIENTO,
PERO SOLO CUANDO DICHO APARATO O UNIDAD SE ENCUENTRE CONECTADA A UNA
CHIMENEA Y SIEMPRE QUE SE HALLEN DENTRO DE LOS PREDIOS AMPARADOS).

DAÑOS POR AGUA NO PROVENIENTE DEL EXTERIOR DE LA EDIFICACIÓN SEÑALADA
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

DAÑOS POR ANEGACIÓN, AVALANCHA Y DESLIZAMIENTOS EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS:

AGUA PROVENIENTE DEL EXTERIOR DE LA EDIFICACIÓN AMPARADA.

AVALANCHA (ESTO ES DERRUMBAMIENTO O CAÍDA DE UNA MASA DE NIEVE, 
LODO, ROCAS O TIERRA DESDE UNA PENDIENTE.

DESLIZAMIENTO (ESTO ES EL DERRUMBAMIENTO O DESPLAZAMIENTO POR EL 
EFECTO DE SU PROPIO PESO, DE LA MASA DE SUELO SITUADA DEBAJO DE UNA 
SUPERFICIE, DE UNA LADERA O TALUD).

1.

1.1.

¿Qué te cubrimos?

DAÑOS MATERIALES

SE AMPARAN TODOS LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS 
POR CUALQUIER CAUSA SÚBITA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA, QUE SE ORIGINE O 
TENGA SU CAUSA DIRECTA EN UNO DE LOS EVENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, ASÍ COMO LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA DESTRUCCIÓN DE LOS 
BIENES ASEGURADOS ORDENADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON EL FIN DE 
AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE 
CUALQUIER SINIESTRO AQUÍ CUBIERTO.

SE ACLARA EXPRESAMENTE QUE  RENUNCIA A LA APLICACIÓN DE 
INFRASEGURO O SEGURO INSUFICIENTE, NO OBSTANTE EN NINGÚN CASO 

 ASUMIRÁ MÁS DEL VALOR ASEGURADO DE CADA SECCIÓN.

INCENDIO O IMPACTO DE RAYO, DEL CALOR Y EL HUMO PRODUCIDOS POR ESTOS
FENÓMENOS.

EXPLOSIÓN OCURRIDA DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

EXTENSIÓN DE COBERTURA: TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN, VIENTOS
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F. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA, CONFLICTOS
COLECTIVOS DE TRABAJO Y SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, INCLUYENDO EL 
INCENDIO Y LA EXPLOSIÓN PRODUCIDOS POR DICHOS EVENTOS.

G. ROTURA ACCIDENTAL QUE SUFRAN LOS VIDRIOS QUE CONFORMAN O HACEN PARTE
DE LA EDIFICACIÓN DESCRITAS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA CUANDO DICHOS
DAÑOS SE ORIGINEN EN CAUSAS DISTINTAS A LAS DESCRITAS ANTERIORMENTE.

H.TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y MAREMOTO O TSUNAMI- SE
AMPARAN TODOS LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y 
MAREMOTO O TSUNAMI, Y POR LOS EFECTOS DIRECTOS QUE DE ESTOS FENÓMENOS
SE DERIVEN Y LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES
ASEGURADOS ORDENADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON EL FIN DE
AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE
CUALQUIER SINIESTRO AQUÍ CUBIERTO.

I. TERRENO: SE AMPARAN LAS PÉRDIDAS QUE SUFRAN POR DAÑOS
MATERIALES COMO CONSECUENCIA DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O
ERUPCIÓN VOLCÁNICA O MAREMOTO Y TSUNAMI QUE SE ORIGINEN EN
LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

ALTERACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO SOBRE EL 
CUAL SE LEVANTE EL EDIFICIO ASEGURADO, DE TAL FORMA 
QUE LAS NUEVAS CARACTERÍSTICAS DE DICHO SUELO O 
TERRENO PONGAN EN CONDICIONES INHABITABLES DICHA 
EDIFICACIÓN.

IMPOSIBILIDAD DEL ASEGURADO PARA REPARAR 
O RECONSTRUIR LA EDIFICACIÓN ASEGURADA 
EN VIRTUD DE DISPOSICIONES LEGALES O 
ADMINISTRATIVAS, ADOPTADAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE COMO CONSECUENCIA 
DE LA OCURRENCIA DE UN EVENTO ASEGURADO 
BAJO LA PRESENTE COBERTURA QUE 
AFECTE EN FORMA GRAVE Y NOTORIA LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO.

MUY IMPORTANTE
LOS DAÑOS CUBIERTOS BAJO EL PRESENTE AMPARO DARÁN ORIGEN A UNA 
RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN EXCEDER 
EN TOTAL EL VALOR ASEGURADO; PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE 
CUALQUIER PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL AMPARO, SÉ TENDRÁN COMO UN SOLO SINIESTRO.
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J. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) SE AMPARAN TODOS LOS DAÑOS
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

LA ACCIÓN DE ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUIDA LA EXPLOSIÓN 
ORIGINADA EN TALES FENÓMENOS.

ACTOS TERRORISTAS, INCLUIDOS LOS COMETIDOS POR INDIVIDUOS 
PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS.

MUY IMPORTANTE
RECUERDA QUE TU VALOR ASEGURADO EN EDIFICIO(S) ES EL VALOR COMERCIAL 
DEL INMUEBLE, PARA LAS MEJORAS LOCATIVAS, ES EL VALOR DE REPOSICIÓN, 
REEMPLAZO O VALOR A NUEVO.

COBERTURA DE LABORES Y MATERIALES:
SE CUBREN LOS GASTOS POR LAS ALTERACIONES Y/O REPARACIONES DENTRO DEL
PREDIO, QUE SEAN NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA
INDUSTRIA O NEGOCIO, Y QUE SE REQUIERAN COMO CONSECUENCIA DIRECTA
DE UN SINIESTRO AMPARADO, SIN EXCEDER EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DEL
EDIFICIO Y SIEMPRE QUE LE DE AVISO POR ESCRITO A  DENTRO DE
LOS TREINTA (30) DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE LAS
MODIFICACIONES.

ÍNDICE VARIABLE:
APLICABLE A TODO RIESGO INCENDIO, TERREMOTO, MAREMOTO O TSUNAMI,
TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS
(AMIT) Y TERRORISMO DE ESTE SEGURO.
LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PRESENTE SERÁ CONSIDERADA BÁSICA Y SÉ
IRA INCREMENTANDO LINEALMENTE HASTA ALCANZAR EL FINAL DE LA VIGENCIA DE
LA PÓLIZA, EL INCREMENTO ES EQUIVALENTE AL PORCENTAJE DEL INDICE
VARIABLE CONVENIDO EXPRESAMENTE. , BAJO NINGUNA
CIRCUNSTANCIA SE RESPONSABILIZA POR LA EXACTITUD DEL PORCENTAJE
ESTABLECIDO Y POR LO TANTO, LAS CONSECUENCIAS QUE LA INEXACTITUD PUEDA
CAUSAR, CORRERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO.
EN EL CASO DE UN SINIESTRO, EL VALOR DE SEGURO EN DICHO MOMENTO
CORRESPONDERÁ A LA SUMA ASEGURADA BÁSICA INCREMENTADA EN EL
PORCENTAJE PACTADO, PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DESDE LA INICIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA COMPLETAR EL PORCENTAJE ANUAL
RADICADO.

1.2. CONDICIONES ADICIONALES A LA COBERTURA BÁSICA
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LA INDEMNIZACIÓN SE ESTABLECERÁ CON BASE EN EL VALOR ASEGURADO, DE LA 
PROPIEDAD ASEGURADA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI SU VALOR COMERCIAL ES 
INFERIOR AL VALOR ASEGURADO INCREMENTADO POR EL DE INDICE VARIABLE DE AJUSTE, 

STÁ OBLIGAD A PAGAR MÁS DEL VALOR COMERCIAL. SI EL VALOR 
COMERCIAL SUPERA EL VALOR DEL SEGURO INCREMENTADO CON EL PORCENTAJE DE 
AJUSTE, SE COMPROMETE A INDEMNIZAR HASTA EL VALOR INCREMENTADO.

C. COBERTURA DE RECONOCIMIENTO DE OTROS GASTOS A CONSECUENCIA DE
SINIESTRO:
SE INDEMNIZAN LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE
INCURRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN SINIESTRO
AMPARADO:

REMOCIÓN DE ESCOMBROS O EL DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN O 
APUNTALAMIENTO DE LOS BIENES AMPARADOS QUE HAYAN SIDO DAÑADOS O 
DESTRUIDOS POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS CUBIERTOS.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO, ESTO ES EL COSTO RAZONABLE DE LOS
ELEMENTOS, MATERIALES, MEZCLAS, SUSTANCIAS Y COMPONENTES GASTADOS, 
DAÑADOS O DESTRUIDOS PARA EXTINGUIR O EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 
FUEGO O DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS CUBIERTOS.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES, ESTO ES LOS NECESARIOS 
PARA EFECTUAR REPARACIONES O CONSTRUCCIONES PROVISIONALES O 
TRANSITORIAS, ASÍ COMO EL VALOR DEL ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
TEMPORALES, SIEMPRE QUE TODO ESTO SE EFECTÚE CON EL FIN DE SALVAR, 
PRESERVAR O CONSERVAR LOS BIENES AMPARADOS.
HONORARIOS PROFESIONALES DE ARQUITECTOS, INTERVENTORES, INGENIEROS 
Y CONSULTORES, EN LA MEDIDA EN QUE FUEREN NECESARIOS PARA LA 
REPOSICIÓN, REEMPLAZO O REPARACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
Y SIEMPRE QUE NO EXCEDAN DE LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS 
RESPECTIVAS AGREMIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES PARA DICHOS 
HONORARIOS.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA HASTA UN MÁXIMO EQUIVALENTE EN PESOS 
COLOMBIANOS A VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES CALCULADOS A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, DISTINTOS A LOS QUE CONSTITUYEN COSTOS O GASTOS 
FIJOS DE SU PROPIA ORGANIZACIÓN O LOS NECESARIOS PARA 
ACTUALIZAR LA CONTABILIDAD.
GASTOS ADICIONALES HASTA EL 20% DEL VALOR INDEMNIZADO 
BAJO LAS SECCIONES APLICABLES A ÉSTE AMPARO, QUE NO 
TENGAN CARÁCTER DE PERMANENTE, EN QUE NECESARIA 
Y RAZONABLEMENTE INCURRA COMO ASEGURADO, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN SINIESTRO CUBIERTO, 
DISTINTOS DE LOS GASTOS MENCIONADOS EN LOS 
LITERALES A) AL E) ANTERIORES.
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A CONTINUACIÓN SE SEÑALA LO QUE  NO TE CUBRIRÁ 
RESPECTO A LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA:

A.  LAS VIBRACIONES O MOVIMIENTOS NATURALES DEL SUELO O SUBSUELO, HUNDIMIENTOS,
DESPLAZAMIENTOS, AGRIETAMIENTOS, ASENTAMIENTOS DE MUROS, PISOS, TECHOS Y 
PAVIMENTOS.

B. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

C. COMERCIO ILEGAL, TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE,
DESTRUCCIÓN, DECOMISO, INCAUTACIÓN, CONFISCACIÓN, EMBARGO, SECUESTRO,
BIENES DE PROCEDENCIA ILEGAL, ORDENES DE GOBIERNO DE HECHO O DE
CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PUBLICA, NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL 
DEL PAÍS.

D. DEFECTOS O DAÑOS ESTÉTICOS, COMO RAYADURAS, RASGUÑOS O RAYONES.

E. DETERIORO POR EL USO, ABUSO, DESGASTE, DETERIORO GRADUAL, DAÑOS CAUSADOS
POR ROEDORES, POLILLAS, COMEJÉN, GORGOJO Y OTRAS PLAGAS Y ANIMALES DE
CUALQUIER CLASE A EXCEPCIÓN DEL CORTO CIRCUITO O INCENDIO CAUSADO POR
ESTOS Y DEMÁS EVENTOS QUE NO SE CONSIDEREN ACCIDENTALES. SÚBITOS E
IMPREVISTOS.

F. EDIFICIOS O BIENES QUE FORMEN PARTE DE ÉL Y QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN O RECONSTRUCCIÓN, MONTAJE O PRUEBAS.

G. DERRUMBAMIENTO DEL EDIFICIO ASEGURADO QUE CONTIENE LOS BIENES
ASEGURADOS, SALVO CUANDO SEA EL RESULTADO DE UN EVENTO AMPARADO
BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

H. EVENTOS OCURRIDOS DURANTE CUALQUIER PROCESO DE REPARACIÓN,
RESTAURACIÓN, ADECUACIÓN O RENOVACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS.

I. BIENES QUE SE ENCUENTREN FUERA DE LOS PREDIOS DESCRITOS EN
ESTA PÓLIZA.

J. LAS RESTRICCIONES PARA LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN,
REPOSICIÓN U OPERACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECRETADA
POR CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA.

K. GARANTÍA A CARGO DEL FABRICANTE.

L. ABANDONO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

¿Qué no te cubrimos?2.

2.1.
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A CONTINUACIÓN SEÑALAMOS LO QUE EN ADICIÓN  EN EL
NUMERAL 2.1. ANTERIOR  TAMPOCO CUBRE  
RESPECTO A LA COBERTURA DE DAÑO MATERIAL:

A. LA ACCIÓN CONTINUADA DEL HUMO, TIZNE U HOLLÍN SALVO QUE SE TRATE DE UN
INCENDIO Y/O RAYO.

B. IMPERICIA Y DESCUIDO INVOLUNTARIO DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS.

C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, LESIONES O GASTOS DE CUALQUIER
NATURALEZA.

D. IMPLOSIÓN.

E. CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA. SIGNIFICA, ENVENENAMIENTO O
PREVENCIÓN Y/O LIMITACIÓN DEL USO DE OBJETOS DEBIDO A EFECTOS QUÍMICOS
Y/O SUSTANCIAS BIOLÓGICAS.

TAMPOCO SE CUBREN RESPECTO DE LA COBERTURA DE ROTURA ACCIDENTAL 
DE VIDRIOS:

A. RASGUÑOS, RASPADURAS U OTROS DAÑOS SUPERFICIALES.

B. DAÑOS DE MARCOS, SOPORTES, MOLDURAS, REJAS U OTROS IMPLEMENTOS FIJOS
O REMOVIBLES QUE SIRVAN DE APOYO, ADORNO, COMPLEMENTO O PROTECCIÓN A
LOS VIDRIOS.

C. REPARACIONES, MODIFICACIONES O CAMBIOS QUE SE LLEVEN A CABO EN EL 
EDIFICIO.

D. LAS QUE SOBREVENGAN DURANTE PROCESOS DE ORNAMENTACIÓN, DECORADO,
GRABADO, CORTE O SIMILARES.

E. LAS PÉRDIDAS O LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DE LUCRO CESANTE, FALTA DE
USO O, EN GENERAL, LAS QUE SE DERIVEN DE LA ROTURA DEL VIDRIO.

TAMPOCO SE CUBREN RESPECTO DE LA COBERTURA DE GASTOS PARA
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA 
DEL AMPARO DE RECONOCIMIENTO DE OTROS GASTOS, LOS SIGUIENTES:

A. CÁLCULOS ESTRUCTURALES.

B. ESTUDIOS DE VALORACIÓN DE PLANTA Y EQUIPOS.

C. HONORARIOS DE AJUSTADORES.

D. HONORARIOS PROFESIONALES.

2.2.

2.3.

2.4.
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BIENES EXCLUIDOS LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO NO AMPARA, LAS PÉRDIDAS 
O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, AUN EN EL EVENTO DE QUE TALES DAÑOS SEAN CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS CUBIERTOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO:

A. OBRAS CIVILES TALES COMO PERO NO LIMITADAS A: VÍAS PÚBLICAS DE ACCESO, 
SUS COMPLEMENTOS Y ANEXOS, CARRETERAS, PUENTES, CANALES, DIQUES, 
POZOS, ACUEDUCTOS, Y TODA CLASE DE INSTALACIONES BAJO TIERRA EXCEPTO LOS 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA SIEMPRE QUE ESTÉN UBICADOS DENTRO 
DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO; EXCEPTO CUANDO SEAN CONSIDERADOS COMO 
BIEN COMÚN ESENCIAL DE ACUERDO CON LA LEY 675 DE 2001 Y SE ENCUENTREN 
ASEGURADOS EN LA PÓLIZA.

B. CONTENIDOS.

C. EDIFICIOS DURANTE SU PROCESO DE CONSTRUCCIÓN.

D. POSTES, TORRES, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN O SUBTRANSMISIÓN 
Y/O DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA , PUESTAS A TIERRA Y SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES Y/O TRANSMISIÓN DE DATOS Y ANTENAS, UBICADOS POR 
FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO O DE PROPIEDAD DE TERCEROS.

E. BIENES QUE SE ENCUENTREN EN JARDINES, SOLARES, PATIOS, 
AZOTEAS, ZAGUANES U OTROS LUGARES EXTERIORES O EXPUESTOS 
A LA INTEMPERIE, A MENOS QUE SU DISEÑO, NATURALEZA Y 
CONDICIONES, ASÍ LO ESTABLEZCAN.

F. CONTENIDOS EN TANQUES.

G. MOLINOS DE VIENTO O SUS TORRES, TOLDOS, AVISOS, 
CHIMENEAS DE METAL, ADITAMENTOS TEMPORALES DE LOS 
TECHOS, O TECHOS DE PAJA, MADERA O CARTÓN.

Qué bienes no te cubrimos3.
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en cuenta para tu seguro

CONJUNTO:

levantados sobre uno o varios lotes de terreno, que comparten 
áreas y servicios de uso y utilidad general, como vías internas, 
estacionamientos, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, 
entre otros. Puede conformarse también por varias unidades de 
vivienda o comercio o industria estructuralmente independientes.

DEDUCIBLE:
Corresponde a la cantidad (en días o pesos) o el porcentaje de 
la suma asegurada o de la indemnización que invariablemente 
se deduce del pago de la indemnización o del capital asegurado 
y que, por lo tanto siempre queda a cargo del Asegurado y/o del 

En caso en que un mismo evento afecte dos o más secciones 
de cobertura, se aplicará un solo deducible que corresponderá 
al mayor deducible obtenido de la liquidación de cada sección 
afectada en forma independiente.

EDIFICIO:
La totalidad de la construcción asegurada o que contiene los 
bienes asegurados, para cualquier predio conformado por varios 

forma independiente.

INMUEBLE ASEGURADO:
Será el inmueble registrado bajo una dirección y ciudad 

Asegurado”.

PREDIO:

encuentren ubicadas en una misma localización general, 

donde se desarrolla la actividad asegurada. Se considera que una 

siguientes criterios:

Cuando su cimentación no es compartida.
Cuando existe una separación mínima de 3 metros para 

de altura.
Cuando existe una separación mínima de 10 metros para 

pisos de altura.
Cuando existe una separación mínima de 15 metros para 

13 pisos de altura.

VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE:
Se entiende como valor de la pérdida la cantidad de dinero 

inmueble asegurado, con la misma área privada construida 
e iguales características de terminados, acabados, diseños, 
estructura y ubicación, utilizando la técnica y los materiales 
existentes en la fecha de ocurrencia del siniestro.

En los casos en que esto no sea posible se reconocerá el valor 
comercial del inmueble que en ningún caso podrá exceder del 
valor asegurado.

Para este seguro se entiende que la reparación o 
reconstrucción no es posible cuando:

A. Es imposible técnico, económico o legalmente rehabilitar
el terreno para que se pueda reparar o reconstruir el
inmueble.

Hay imposibilidad técnica cuando por razones 
estructurales, arquitectónicas o geotécnicas no se 
puede volver a construir.
Hay imposibilidad económica cuando la
reconstrucción excede el valor comercial
Hay imposibilidad legal cuando una autoridad 
competente no autoriza la reconstrucción o 
reparación.

B. Si el inmueble está ubicado en una
copropiedad, y esta última se haya
destruido en un 75% de su valor comercial.

C. La asamblea de copropietarios decida
no reconstruirla.

En este caso  podrá 
exigir el traspaso la propiedad del 
inmueble, mediante escritura 
pública debidamente registrada, en 
caso de que esta así lo requiera.

4.

•

•

•

•

•

•

•
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5.

6.

MUY IMPORTANTE
TEN PRESENTE QUE LA LEY ESTABLECE QUE EN CASO DE QUE LAS PRIMAS NO FUERAN PAGADAS 
ANTES DE VENCERSE EL PLAZO DE GRACIA, SE PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO DE SEGURO Y BBVA SEGUROS QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD POR 
SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DE DICHO PLAZO, SIN QUE SEA NECESARIO EL 
ENVÍO DE NINGUNA COMUNICACIÓN O NOTIFICACIÓN. LA LEY SEÑALA, PARA ESTE MISMO CASO, 
QUE NO ES POSIBLE QUE ENTRE TÚ Y BBVA SEGUROS SE REALICE UN PACTO QUE EVITE LA 
APLICACIÓN DE ESA CONSECUENCIA, POR LO QUE TE INVITAMOS A REALIZAR CUMPLIDAMENTE EL 
PAGO DE LAS PRIMAS DEL SEGURO.

Declaración del estado del riesgo y 
sanción por reticencia o inexactitud en 
dicha declaración

Es muy importante que tengas en cuenta que tienes la obligación legal de declarar 
sinceramente el estado del riesgo, es decir, todos los hechos o circunstancias 
que lo determinen. Así mismo, debes saber que en caso de faltar a la verdad en 
dicha declaración o en caso de omitir hechos relevantes que hubiesen llevado a 
BBVA Seguros a no asegurarte o a hacerlo en condiciones más onerosas, no habrá 
lugar al pago de indemnización alguna.

condiciones previas para el inicio o permanencia de los amparos de tu póliza, 
conforme el Parágrafo 1. Art. 2.31.2.2.2 del D. 2555 de 2010.

Cuándo debe pagar la prima del seguro y 
terminación por no pago de la misma
Para el pago de la primas anuales o fraccionadas, BBVA Seguros  te concede un 
plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento, periodo dentro 
del cual cuentas con la cobertura de este seguro.

7.
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Documentos*

Informe escrito, indicando del modo más detallado y exacto, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que ocurrió el siniestro, y demás hechos que rodearon la pérdida y/o daño materia.

Una relación, clara, precisa y determinada, de los bienes y objetos dañados o perdidos como consecuencia 

cotización para la reconstrucción, reparación o reemplazo del mismo.

Facturas de compra, recibos de pago y documentos que acrediten la propiedad y preexistencia de los bienes 
asegurados siniestrados; demás documentos que permitan acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida.

Copia de la denuncia penal formulada ante las autoridades competentes, en caso de delitos cometidos contra 
las propiedades del ASEGURADO o contra sus bienes asegurados.

Comprobantes de pagos, recibos o facturas de los gastos necesarios o razonables en que incurra el 
ASEGURADO que estén cubiertos por el seguro.

Informes de las Autoridades Competentes que atendieron el hecho que ocasionó las pérdidas
y/o daños materiales motivo de la reclamación.

Reporta fácil y rápido  tu siniestro mediante: 

Línea a nivel nacional: 018000934020
Línea exclusiva de siniestros:

 

6013077121

8.

Una vez recibidos los documentos necesarios, BBVA Seguros emitirá su 
decisión dentro de los 10 días  siguientes.

Para mayor agilidad y claridad te recomendamos tener a la mano la siguiente
información:

Nombre completo del cliente, número de documento de identificación del cliente.

Recuerda en la llamada realizar una breve descripción de los hechos que generaron el
evento o la pérdida, aclarando la fecha y el lugar de la ocurrencia.

días siguientes a la fecha en que lo hayas conocido o lo hayas debido conocer. 

Formular la reclamación a BBVA Seguros acreditando la ocurrencia del siniestro 
y la cuantía de la pérdida. Para ello, y sin perjuicio de la libertad probatoria que 

 asiste, podrá  acompañar los siguientes documentos, teniendo en cuenta el 
amparo que pretendan hacer efectivo:

02/05/2022-1341-P-07-0000GE124-0522-5-0R0002/05/2022-1341-P-07-0000GE124-0522-5-0R00
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Documentos*

Copia de la denuncia penal 
interpuesta ante la autoridad 
competente.

Para reclamaciones por daños al 

Libertad no mayor a 90 días.

Cotización de reparación, 
reposición o reconstrucción de 
los bienes afectados.

Fotografías de bienes y/o áreas 
afectadas por el siniestro, si las 
hay.

INCENDIO Y
PELIGROS ALIADOS

TERREMOTO, TEMBLOR, 
MAREMOTO, ERUPCIÓN 

VOLCÁNICA
AMIT

X

XXX

XXX

XXX

8.1. Documentación en caso de siniestro

9. Bases para el pago del siniestro

En caso de siniestro el ajuste de pérdidas se hará teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones:

A. Por el valor de reposición o reemplazo de dichos bienes al momento del
siniestro cuando queden destruidos o de tal modo averiados que pierdan

perder esa aptitud su reparación, aunque factible, implique perjuicios 

siniestro.

Por el valor de reparación o reconstrucción de las secciones,
partes o piezas de tales bienes, cuando en vez de reponerse o
reemplazarse se proceda a su reconstrucción o reparación.

 renuncia a la aplicación de Infraseguro

compañía asumirá más del Valor Asegurado.
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Si con ocasión de la reparación o reemplazo de los bienes siniestrados o de 
parte de ellos, el asegurado hiciere cualquier cambio o reforma en su instalación, 
serán de su cuenta los mayores costos que dicho cambio ocasione.

La obligación de  se entenderá con relación a los precios que rijan
para los bienes reemplazados o reparados en el momento del siniestro.

En las circunstancias enunciadas a continuación la indemnización se hará sobre
la base del valor real de los bienes asegurados al tiempo del siniestro, teniendo en 
cuenta su estado, características de construcción, capacidad, obsolescencia,
vetustez y demérito por uso:

Si no se efectúa la reparación o reposición de los bienes, sea por voluntad del 
asegurado o por impedimento.

Si los bienes asegurados no fueren conservados en perfecto estado de 
servicio. Esta condición será aplicada individualmente a cada uno de los 
bienes asegurados. 

En relación con los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad
horizontal, los daños ocurridos a aquellas partes de la construcción serán
indemnizados únicamente en proporción al derecho que sobre ellas tenga
el asegurado.

El valor asegurado se entenderá reducido desde el momento del
siniestro y por el restante periodo de seguro, en el importe de la
pérdida pagada por , a no ser que se haya restablecido
la suma asegurada en su cuantía original, abonando la prima proporcional 
correspondiente.
Para posteriores periodos de seguro rigen de nuevo la suma
asegurada y primas originales. Si la póliza está conformada
por varios artículos, la reducción se aplicará al artículo o
artículos afectados.

Cuando el asegurado ha sido indemnizado en el ciento
por ciento (100%) estando los bienes asegurados por
su valor total, los respectivos artículos o mercancías
salvados o recuperados quedarán de propiedad de

.
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El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 

Para conocer las asistencias que tiene este producto, te invitamos a ver todo 
el documento anexo de las asistencias del seguro en nuestra página web 
www.bbvaseguros.com.co o a través del siguiente link:

https://www.bbvaseguros.com.co/wp-content/themes/
BBVA/doc/HOGAR/Hogar individual/Asistencias.pdf

teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro si a este hubiere lugar, y se hará 
efectivo en el momento en que éste se haya vendido en su totalidad.

En caso de que  decida poner en venta el salvamento, se concede 
al asegurado primera opción para comprar dicho salvamento a . 
Este derecho lo adquiere el asegurado siempre y cuando su oferta iguale o 
mejore las demás ofertas recibidas por .
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RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

 no será responsable por las labores 
de compra, instalación, resane, enchape y acabado 
de materiales que no estén a la venta en Colombia,
o que hayan sido descontinuados o aquellos que hayan sido
fabricados con diseño exclusivo.

En todo caso siempre existirá la posibilidad de que los 
acabados instalados producto de la reparación no coincidan 
con los ya existentes por diferencia de color, textura o 
brillantez debido al uso y desgaste natural del que hay 
instalado. Así mismo porque los lotes de piezas pueden 
tener variación por el tiempo de fabricación o por la marca 
del fabricante.

Si para detectar los daños y/o realizar reparaciones se 
hace necesario desmontar muebles o equipos como tinas, 
esta actividad correrá por cuenta y responsabilidad del 
asegurado, cuando la zona este despejada se procederá con 
la revisión y la reparación si lo amerita.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

En caso de un evento cubierto por el presente contrato, 

teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné 

el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble 

precisa.

En cualquier caso no podrán ser atendidos los
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos 
a esta Compañía y los servicios que el asegurado haya 
concertado por su cuenta sin el previo consentimiento de 

; salvo en caso de fuerza mayor.

LIMITE DE RESPONSABILIDAD

El proveedor de servicios responde por los riesgos 

mismos trae el presente contrato. En consecuencia no 
será responsable de coberturas adicionales, de hechos 
fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación 
de los servicios por parte de los proveedores, ni de los 
hechos preexistentes a dicha prestación. Para el efecto, 

plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias 
y cualquier otra entidad que suministra la asistencia 

cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, 
vigilantes, ambulancias y cualquier otra entidad que 
suministra la asistencia autorizada.

GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

 dará garantía de 2 meses, por todos los 
trabajos realizados por sus técnicos o su personal 
autorizado, que se deriven de este anexo. Esta garantía 
se pierde cuando el asegurado adelante trabajos 
con una persona diferente a las autorizadas por 

, sobre los ya ejecutados; o cuando no se avise 
oportunamente de la existencia de una incidencia en 
dichos trabajos.

REEMBOLSOS

Exclusivamente para las ciudades enunciadas en el
“AMBITO TERRITORIAL”,  reembolsará 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado por la 
ocurrencia de cualquiera de los eventos asegurados 
mencionados en el presente anexo y hasta por los límites 
indicados, siempre y cuando el asegurado cumpla con 
las siguientes obligaciones:

El Asegurado deberá solicitar antes de contratar 
un servicio cubierto por el presente anexo, 
una autorización de , brindando la 
información que la misma le solicite sobre datos 
básicos y tipo de asistencia requerida.

Una vez reciba la solicitud previa, 
 le dará al asegurado un código de 

autorización con el cual deberá remitir las 
facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea 
informada en el momento de recibir 
dicha autorización.

•

•
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 BBVA Seguros Colombia S.A. 
Banco BBVA Colombia S.A.

Todo lo no previsto en 
esta póliza se regulará 
por las disposiciones del 
Código de Comercio.

Para mayor información de nuestros 
productos y servicios:

Puedes comunicarte al 01 8000 934 020 
a nivel nacional, al 3078080 en Bogotá, 
para asistencia al #370 desde un celular, 
escríbenos al buzón 

clientes@bbvaseguros.com.co 
o ingresa a nuestra página web
www.bbvaseguros.com.co

6013078080 en Bogotá,


